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VALPARAISO, 22 de enero de 1991. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación, en los mismos términos en que lo hizo 

ese H. Senado, al ·proyecto de Reforma Constitucional sobre 

Indulto, Amnistía y Libertad Provisional. 

Asimismo, se deja constancia que 

dicho proyecto fue aprobado con los quórum requeridos por el 

artículo 116 de la Carta Fundamental. 

Los nfimeros 1 y 2 del artículo finico 

fueron aprobados por 96 votos por la afirma ti va y 13 por la 

negativa, y los nfimeros 3 y 4, por 96 votos por la afirmativa y 

13 por la negativa, en ambos casos, sobre un total de 120 señores 

Diputados en ejercicio. 

Para los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 117 de la Constitución Política de la Repfiblica, se 

hace constar que el despacho de esta iniciativa en la Cámara de 

Diputados se hizo el día 22 de enero de 1991. 

Lo que tengo a honra decir a V.E.,en 

respuesta a vuestro oficio N° 755, de 9 de enero de 1991. 

Devuelvo los antecedentes respec-

ti vos. 

Dios guarde a V.E. 

TONIO VIERA-GALLO QUESN 
de la Cámara de Diputados 
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Secretario Acc. de la Cámara de Diputados 


